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A. O F I C I A L 

Las l o y e s , òrdenea y aauric ios q u * h a y a n de i n « o r t a r -
i 9 en loa Boh+Tinx» orici iuta s e ban 4 e mandar a l J o f e 
Polit ico respoct ivo , p o r o n y o o o n d u c t o »o p a « a r i u à l o s 
fd i tores da loa aaancionadoa pariódiooa. 

(Iìtal otde* ¿4 t ali Jori* <£« 1M$.) 

PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN 

« o p u n i c a t o d o t Isa J I M , a x s t a t * I t i s o m t o a o t 

Parte Oficial 
fresideneia del Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 
D. Manuel Lacasa, Ingeniero Jefe de\ 

distrito minero de Madrid. 
Hago saber : Que D. Luis Pérez de 

Mendoza, vecino de esta c o n - , ha presen
tado en este Gobierno de provinoia el dfa 
7 del actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de 14 pertenenoias de una mina 
de hierro y ouos metales que tendrá por 
nombre La Abundancia, sita en el punto 
llamado Dehesa Vieja, término municipal 
de Paredes de Buitrago. 

El terreno registrado linda al Este y 
Sur con terreno del oomún de vec inos de 
Paredes de Buitrago; por el Oeste y Ñor 
te con el mismo terreno y las minas 
«Suerte» y «Fortuna». 

Designa las 14 pertenencias que solici. 
ta en esta forma: Se tomará por ponto de 
partida uno situado sobre un socavón pe
queño que hay 10 metros al Norte del 
Arroyo del Llano de la Dehesa; dicho 
panto se relaciona oon dos visuales diri
gidas una al pico ó cresta más elevada 
de Pefia Águila, cuyo rumbo fué Este 22° 
Sur, y la otra al Cerro de Mondallndo ó 
de la Canaleja, ouyo rumbo es Oeste 32° 
Sur. Desdo el punto de part ida se medi
an 100 metros al Este y se oolocará la 
primera estaca; de primera á segunda 
500 metros al Sur ; de segunda á tercera 
400 metros al Oeste; de tercera & ouarta 
"200 metros al Norte; de cuar ta á quinta 
200 metros al Este; de quinta á sexta 300 
metros al Norte, y sexta, A primera 200 
t e t r o s al Este, quedando asi oerrado el 
Perímetro de las 14 pertenencias soliol-
Udas. 

Y habiendo sido admitid» por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
•cordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
e o la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Paredes 
de Buitrago, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 23 de la Ley de MlDas de 

E a as ta aapi ta l , l l e v a d o à d o m i c i l i o . 2 l 5 0 pesata* raonaualos a n t i c i p a d a » ; 
fuera d e e l l a , 8*50 a l moa, 9 a l tr imantre , IH a l s e m e s t r e y 2Q'bO por a n a ñ o . 

8 e a d m i t e n suscr ipc iones en M a d r u g ó n la A d m i n i s t r a c i ó n d o l B o t n i a , 
plaza do S a n t i a g o , n i m . 2 .—Fuera do e s t a oapita l , d i r o c t a m e n t e por m e d i o 

f d e car ta k l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n dol luiporVe Icd t i o m p o do a b o n e 
en t imbro* m ó v i l e s . 

A. I> V JES IVX7 B D I T O R L l b 

L a s d i spos ic iones d e las Autor idades , oxcepto las qusj 
s e a n a i n s t a n c i a de parte no pobre, so insortaran o í i o i a l * 
monto: a s i m i s m o cua lquier a n u n c i o c o n c o m i e n t e a l s e r -
y i o i o n a c i o n a l que d i m a n e da l a s m i s m a s : poro la s dsj 
mtoróa par t i cu lar pagaran 5 0 o é n t i m o s do posota por 
c a d a l í n e a d e i n s e r c i ó n . 

Nóeiars SBC'IO: 5 0 cínlimo» ás putta 

6 de Jul io de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones al Excmo. Sr . Gobernador 
dentro del plazo de treinta d ías . 

Madrid 21 de Noviembre de 1903.= 
Manuol Lacasa. 

3 5 3 . - 2 4 . 

M IIV"A« 
En el expediente de la mina t i tulada 

Tañía, núm. 523, sita en término de VI-
llaverde, ha reoaido oon esta fecha el s i 
guiente 

Decreto: Atendido lo que manifiesta la 
Jefatura de Minas y conforme oon lo que 
la misma propone, se admite la renuncia 
que con fech* 12 de Noviembre de 1902 
hir.o el dueño de la mina Yanía, número 
523, D. Fructuoso Francisco Bercero, á la 
propiedad de la misma, y se deolara 
franco y registrablo el terreno compren
dido.. 

Lo que se hace públioo en este per ió
dico oficial en cumplimiento de lo p reve
nido en las dispo.-ioiones vigentes. 

Madrid 24 de Noviembre de 1903 «=El 
Gobernador, J u a n de la Cierva y Pe-
fiafiel. 

352.—22. . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar A pública subasta ol suministro de 
tooino para las Casas de Socorro de esta 
capital hasta el 31 de Dioiembre de 1904, 
bajo el precio tipo de dos pesetas el ki lo
g r a m o . 

Los l idiadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel Mari» Moriano, D. Ig
nacio Suárez García, ü . AntonioR. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente oomo fianza provisional la 
cant idad de 75 pesetea en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando ¿ los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la de 
finitiva de 150 pesetas, que ¡e será d e 
vuel ta á la terminación del contrato pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 23 de 
Diciembre de 1903, á los dooe, en la p r i 

mara Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de
legue y oou las formalidades dol ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril do 1900, 
y las proposiciones pa ra la misma se p re 
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines oonstituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretar la 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. . 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematan te en la forma que 
se determina en la condición 8 . a de las 
facultat ivas. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez dias y en la forma que es
tablece el ar t . 29 de la Inatrucoión de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma raolamaoión 
alguna. . 

Lo que Be anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Noviembre de 1903.=E1 
Seoretario, F . Ruano. 

I 
Modelo de proposición 

no dobora oxton>leree on papel t imbrado del 
s tado d e la c laso 11. ' y al prosontarao l l e v a r 
K r i t o e n o l sobre l o a iguionto: "Hropoaición o a c n t o e n o l «obro l o a ten i en te : "Propoai 

p a r a optar 4 la s u b a s t a do.-.n) 

Don..., que vive . . . , enterado de las con-
dioiones de la subasta en púbüoa licita
ción del suministro de tocino para las Ca
sas de Socorro de esta oapital hasta el 31 
de Diciembre de 1904. anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día... 
d e . . . , conformo en un todo con las mis 
mas , se compromete á tomar á BU cargo 
dicho suministro con estricta sujeoión á 
ellas por (aquí 11 proposición en esta for
ma: !os precios tipos ó con la baja de— 
tanto por ciento en letra—en los preoios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
3 1 7 . - 9 0 4 . 

A l c o b e u d a s 
El reparto de contribución terri torial 

de esta villa por conoepto de rústica y 
pecuaria pa ra 1903, se halla concluido y 
de manifiesto en la Sec re t -u i . del A y u n 
tamiento, por término de ocho días, p a r a 
eir reclamaciones. 

Alcobendas 20 de Noviembre de 1903. 
e=El Alcalde, Manuel González. 

350.—951. 

A r c n n d a 
Los repartimientos de las con t r ibuc io

nes sobro las riquezas rúst ica, pecuaria 
y urbana de esta villa para el afio d« 
1904, se hallan terminados y expuesto! al 
público en la Secretaría de este Ayunta» 
miento, por término de ocho días, p a r a 
que los interesados puedan examinarlos 
y presentar las reclamaciones que orean 
procedentes; en la inteligenoia que no 
serán atendidas las que se produzoan p a 
sado dioho plazo. 

Arganda 27 de Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, pr imer Teniente , Gregorio Mi
lano. 

355.—55. 
R e c e r r l l de l a S i e r r a 

Los repartimientos Individuales de l a 
oontribución urbana , rúítioa y peonar la 
de esta villa, formados para el arlo de 
1904, se encuentran terminados y expuea* 
tos al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ooho 
di -18, oon objeto de que puedan ser e x a 
minados por ouantos contribuyentes lo 
deseen y hacer las reclamaciones opor
tunas . 

Becerrll de la Sierra 20 de Noviembre 
de 1903. = EI Aloalde, Juan Fernández . 

3 5 0 . - 9 5 3 . 
Carafcancl&el B a l o 

El arr iendo del arbitrio monioipal e s t a 
blecido sobre el uso de pesos, medidas y 
puestos públicos pa ra el afio próximo da 
1904, tendrá efecto nuevamente en p ú 
blica subasta, que se celebrará en la Se— 
oretai ia de este Ayuntamiento el día 13 
de Dioiembre próximo y hora de las diez 
de su mafiana, bajo el tipo de 1.750 p e 
setas y demás condiciones que se e x p r e 
san en el pliego correspondiente ad ic io
nado y que pueden examinar los Imitado
res , pues se halla de manifiesto en la Se
cretar ia ; advirtiéudose que , si dioha s u 
basta queda redesierta, se celebrará o t r a 
el domingo siguiente, 20 del mismo mes, A 
igual hora, y en ella se admit irán pos t a 
ras que cubran el indicado tipo, rebajando 
un 25 por 100. 

C'irabanchel Bajo 26 de Noviembre d e 
1903.=El Aloaldo, Casimiro Escudero. 

355.—59. 
C o l l a d o M e d i a n o 

El domingo inmediato siguiente d e s 
pués de hacer diez días de publioado el 
presente edioto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esia provincia, de once á dooe de su m a 
ñana , bajo mi presidencia, tendrá lugar 
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en esta Casa Consistorial la subasta para 
«i arriendo, duran te el próximo ano de 
1904, de los derechos y reoargos que en 
es ta villa devenguen las diferentes espe

cies de consumo comprendidas en la t a 

rifa 1. a oficial vigente, oon facultad de 
v e n t a exolusiva las espeoies que pueden 
•er objeto de ella y á venta libre las de 

más , cuya subasta se verificará con suje

olón A los pliegos de condioiones que , 
aprobados por la Superioridad, se hal lan 
de manifiesto en la Secretar la de es te 
Ayuntamiento, sirviendo de tipo en tota

lidad, respectivamente, las Bumas de pe

setas 2.146 97 y 795'80. 
Lo que se anuncia al público para que 

llegue á conocimiento de aquellas perdo

nas que deseen tomar par te en la licita— 
oión. 

Collado Mediano 27 de Noviembre de 
1903. = U Alcalde, Ensebio Cuesta. 

355.—60. 
C u b a s 

Se halla expuesto al públloo, por tér

mino de quince dias , en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, el proyeoto de p r e 

supuesto municipal ordinario formado 
para 1904, m cuyo plazo puede ser e x a 

minado libremente y presentarse las re

olamaoiones que orean oportunos. 
Cubas 23 de Noviembre de 1903.=E1 

Alcalde, Maximino Martin Crespo. 

Por término de quinoe dias se hallan 
expuestos al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento la matricula de s o b 

sídio industrial y repartimiento de r i que 

za urbana de esta vüla para 1904, en c u 

yo plazo se admit i rán las reclamaciones 
que se produzcan. 

Cubns 23 de Noviembre de 1903.=E1 
Alcalde, Maximino Martin Crespo. 

355.—56. 
El B o a l o 

Los repart imientos de las contribucio

nes rústica, pecuaria y el de urbana de 
este distrito, f armados para el próximo 
afio de 1904, se hallan terminados y e x 

puestos ai públioo en la Seoretaria de es

te Ayuntamiento, por término de ooho 
días, durante ruyo p!aao podrán exami 

narlos ouantas personas lo orean conve

niente y presentar las reclamaciones que 
sean justas. 

El Boalo 22 de Noviembre de 1903.=E1 
Aloalde, Luis Esteban. 

3 5 0 .  9 5 5 . 
F r e s n e d i l l a s 

El repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria de este término para 
1904, se halla de manifiesto en la Secre

tar ia de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, en cuyo tiempo se produoi

rán los redamaciones que orean opor

tunas . 
FreenediHas 21 de Noviembre de 1903, 

= EI Alcalde, Marcelo de la Plaza. 
3 5 0 .  9 6 8 . 

G a r r a m a 
Los repart imientos do la contribución 

terri torial , rústica y peonarla, y el de 
urbana de este distrito municipal, se ha

llan formados para el próximo afio de 
1904, y expuestos al público por el plazo 
d e ochu dias, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, oon objeto de oír reclama

ciones. 
Gargan ta 25 de Noviembre de 1903.= 

£1 Aloalde, Pedro Bermejo. 
8 6 4 .  8 8 . 

G a r g a n t i l l a 
El repart imiento de la contribución 

rúst ica y pecuaria de este término mu

nicipal , correspondiente al próximo afio 

de 1904, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de ooho dias, para 
oir redamaciones . 

Garganti l la 11 de Noviembre de 1908. 
=£1 Aloalde, Eugenio Velasoo. 

350 —959. 

H o r t a l e í a 
La matrícula de oontrlbuoión indus

trial de esta villa, formada para el p r ó 

ximo afio de 1904, se halla terminada y 
expuesta al publico en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin

oe días , para oir redamaciones , 
Hortaleza 25 de Noviembre de 1903.=« 

El Alcalde, Eduardo Núfiez. 
8 5 5 .  5 8 . 

L a s N a v a s 
El repartimiento de la contribución t e 

rritorial y pecuaria para el afio de 1904, 
se halla terminado y expuesto al público 
en esta Secretar ia , por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Las Navas 21 de Noviembre de 1903. 
—El Alcalde, Severiano del Pozo. 

r • • --, - MLr-ВП. 
H a d a r c o s 

El repartimiento sobre la riqueza r ú s 

tica y pecuaria y de urbana de este tér

mino municipal para el próximo afio de 
1904, se halla de manifl ato en la Seore

tar ia de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, á contar desde la inseroión 
d ' l presente anunoio en el BOLETIH OFI

CIAL de esta provincia, para la admisión 
de reolamaciones legales. 

Madúreos y Noviembre de 1903.=El 
Aloalde, Victoriano González. 

3 5 5 .  6 4 . 

M i r a d o r e s d e l a S i e r r a 
Se hallan oonoluidos y de manifiesto 

en la Secretaría del Ayuntamiento de es 
ta localidad, y por el término do ooho 
días, los repart imientos de la contribu

ción territorial y urbana que han de 
regir en la misma durante el afio de 1904, 
para que en el mismo se hagan las recla

maciones que crean justas; bajo el oon

oepto que, pasado sin verificarlo, no se 

rán oí !аз. 
Miraflores de la Sierra 22 de Noviem

bre de 1903.=E1 Aloalde, Pablo Perales . 
«El Secretario, Emilio Osete. 

350  9 5 7 . 
Montólos 

El día 19 de Dioieinbro próximo y ho

ra de las doce tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales las subastas para el 
arr iendo de los arbitrios siguientes: 

Casa Matadero, oon su despacho, bajo 
el tipo de 834peaetae, durante el аПо de 
1904. 

El arbitr io del peso y medidas, bajo el 
de 2 600. 

Ambos pliegos de condioiones se hallan 
de manifiesto en la Secretar ía de lu Cor

poración. 
Móstoies 27 de Noviembre de 1903 .« 

£1 Aloalde, Agustín Lorenzo. 
8 5 5 .  5 9 . 

Por acuerdo de la J u n t a munioipal y 
sin perjuioio de lo que la Superioridad 
resuelva, ее saca á publica subasta, oon 
la f icultad de venta exclusiva al por me

nor, el arriendo de loe derechos y recar

gos do las espeoies de consumo, carnes, 
tooioo, aceite, vino y aguardiente , y á li
bre venta los del jabón, durante el afio 
de 1904. 

Los remates se verificarán el día 19 de 
Diciembre próximo, de difa á doce, con 
sujeción á loe tipos, precios y pliegos de 
oondiciones que se hallan de manifiesto 

en la Seoretaria del Ayuntamiento, d e 

biendo poner en la Mesa de la Presiden 
cia todo lioitador, como garant ía , el 5 por 
100 del tipo respectivo,sin perjuioio do la 

fianza personal que la Corporaoión se 
reserva admitir . 

Móstoies 27 de Noviembre de 1903MEl 
Aloalde, Agustín Lorenzo. 

8 5 5 .  6 2 . 

I fuevo B a z t a n 
El repar to do la contribución terr i to

rial sobre la riqueza rúetioa y peonaría 
para el afio de 1901, se halla terminado 
y expues to al públloo en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por el plazo de ooho 
dias, oon el fin de que los contribuyentes 
interesados puedan examinarle y haoer 
las reclamaciones que orean convenien

tes. 
Nuevo Baztán 26 de Noviembre de 

1903. = EI Aloalde, P . A. y O . , Baldome

ro l le ras , Seoretario. 
8 5 4 .  8 2 . 

P a r l a 
El repart imiento de la contribución t e 

rritorial y pecuaria, y el de la r iqueza 
urbsna para el afio próximo do 1904, que

dan expuestos al público en la Seoretaria 
del Ayuntamiento, p a r a oir r e d a m a c i o 

nes, durante el término de diez dias . 
Par la 27 de Noviembre de 1903. =• El 

Alcajde, Hipólito Laz.tro. 
3 5 5 .  5 3 . 

La matrícula de subsidio industrial 
para el próximo afio de 1901, queda e x 

puesta en la Seoretaria del Ayuntamien

to, por término de diez días, para oír r e 

clamaciones. 
Parla 25 de Noviembre de 1903. = El 

Aloalde, Hipólito Lázaro. 
355.—59. 

Q n i j o r n a 
Aprobado por la Superioridad el pliego 

de condiciones para la subasta de a r ren ' 
damiento de los derechos de Consumos 
en esta localidad durante el próximo 
ejercido de 1904, se anuncia por el p r e 

sente que la referida subasta tendrá lu

gar en las Casas Consistoriales de esta 
villa, aute el Ayuntamiento, el día 19 del 
próximo mes de Dioiembre,desde lasdiez 
de la mañana en adelante. 

Quijorna 26 de Noviembre de 1903.= 
El Aloalde, León Panadero . 

3 5 5 .  6 1 . 

R o b l e d i l t o d e l a J a r a 
El reparto de la contribución rústioa y 

pecuaria, formado por el Ayuntamiento 
y Jun ta perloial de este pueblo para el 
afio de 1904, se halla de manifiesto en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, por t é rmi 

no de ooho días, para oir reclamaciones; 
pasado díohu término no serán atendidas . 

Robledilto de la J a r a 23 de Noviembre 
de 1903. =*El Alcalde, Guillermo Moreno. 

3 5 1 .  9 7 6 . 

S a n S e b a s t i á n d e l o s R e y e s 
Los repart imientos de oontribuolón por 

las riquezas rústioa y peonarla y de la 
de urbana para el afio de 1904, se hallan 
terminados y de mnniflesto á los contr i 

buyentes en la Secretar ía de este A y u n 

tamiento, por término de ocho días, para 
atender las reclamaciones que sean pro

cedentes. 
San Sebastián de los Royes 23 da No

viembre de 1903. ~ E l Alcalde, H. I z 

quierdo. 
850—969. 

T o r r e j ó n de Vclasco 
Los repartimientos de contribuciones 

i de las riquezas rústioa, peonarla y urba

na de esta villa para 1904, se e n o u C n t 

terminados y expuestos al p ú b l i 0 0 

Seoretaria de este Ayuntamiento, p o r ° 
mino de ooho días, al efeoto da oir r ^ 
maoiones dentro de dicho plaza t..« 
rrido el cual no serán atendida» i 

'as q Q 

surjan. 
Torrejón de Velssoo 23 de Novi« m v 

de 1903.=EI Aloalde, Gabriel Garoi* * 
8 5 4 .  3 1 . ' 

T o r r e f ó n d e l a C a l z a d a 
Se halla expuesto al públloo, p o r tfe 

mino de quince días, en la Seoretaria $ 
este Ayuntamiento, el proyeoto de presu* 
puesto munioipal ordinario formado p n n [ 
el afio de 1904 por la Comisión de H*oi e n % 

da y diotaminado por el sefior Rgidor 
Sindioo, en ooyo plazo puede ser exami 
nado y producir las reclamaciones qQ¿ 
orean opor tunas . 

Torrejón de la Calzada 22 de Noviem. 
bre de 1903.=El Aloalde, Manuel Ro. 
drlguez. 

Por término de quinoe dias se halla de 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun

tamiento la matrícula do subsidio indus

trial de este término municipal, formada 
para el próximo afio de 1904, en ooyo 
plazo se admit i rán las reolamaciones que 
se produzoan. 

Torrejón de la Calzada 22 de Noviem

bre de 1903.=El Aloalde, Manuel Ro

dríguez. 

Se halla expuesto por termino de ocho 
días, en la Seoretaria de este Ayunta

miento, el padrón y listas oobratorias de 
edificios y solares de este término moni* 
oipal, en cuyo plazo se admitirán las re

clamaciones que se presenten sobre erro

res aritméticos ó de copia. 
Torrejón de la Calzada 22 de Noviem

bre de 1903.—El Alcalde, Manuel Ro

dríguez. 

355 . 57 . 

V a l d e m a q n e d a 
Se enouentra terminada la matricula 

de subsidio industrial y de coraeroio, per

teneoienteá esta villa, para 1934, por 
término de quinoe días, y se halla de ma

nifiesto para oir reolamaciones. 
Valdemaqueda 20 de Noviembre de 

1903.=El Aloalde, Mariano Cabrera. 
8 5 4 .  2 9 . 

v i l l a v i e j a 
El repartimiento de la oontribuoión te

rritorial, rústioa y peonaría de este tér

mino municipal , correspondiente al afio 
de 1904, se halla terminado y expuesto 
al públioo en la Seorotaría de este'Ayun

tamiento, por tórmino de ocho días, par» 
oir las redamaciones que se presenten. 

Villavieja 22 de Noviembre de 1903. 5 

El Aloalde, Mariano Alvarez. 
350.—966. 

Y i c á l r a r o 
Se hallan terminados y expuestos a' 

público en la Seoretaria de este A y a n , a ' 
miento, por término de ocho días, los re

partimientos de las contribuciones
 t e r r¡7 

torial y urbana de esta villa para 
afio de 1904, para que los contribuyente» 
puedan examinarlos y exponer o n * n ' *J 
reclamaciones sean convenientes »o r 
errores arltmétioos y de copia, únicas q<> 
se admit i rán. j < 

Vicálvaro 23 de Noviembre de 1903 
El Aloalde, Salustlano Plnllla. 

349. 949 . 

V l l l a n u e v a d e l p a r d i l l o 
El repart imiento de la c o n t r i b u o ^ 

terr i tor ial y pecuar ia de esta villa P 
el próximo año de 1904, se halla te 
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„ado y expuesto al público, por espacio 
¿ e ocho diñe, en la Secretaría d e esto 
a y u n t a m i e n t o , para oir las reclamacio

nes que se presenten contra el mismo, lo 
onal, pasado dicho p lazo , no se admitirá 
ninguna. 

Villanueva del Pardi l lo 24 de No

viembre de 1903. = El Aloalde, Félix 
Sánchez. 

3 5 4 .  3 0 . 
V l l U m a n t a 

Jjos repar t imientos d e la oontribuolóo 
urban í , territorial y peonaría de este 
término munioipal p * r a el año de 1004, 
•o hallan terminados y expuestos al. p ú 

blico en la S^oreturla de este Ayunta» 
miento, P^f término de ooho días, para 
oir reolamaolones, pasados los ouales no 
ie admitirá n i n g u n a . 

Villatn^nU 22 de Noviembre de 19J3. 
El Alcalde, Franoisoo Nuttez. 

350.9(57. 

Universidad Central 
Secretaria general 

Debiendo proveerse una plaza de Ks

eribiento de la oíase de segundos e n esta 
Seorotaria general, dotada con el sueldo 
de 900 pesetas anuales, conforme á los 
preceptos de la Ley do 14 do Agosto lie 
1895 y del Real deoceto d e 9 de Enero de 
1899, en persona que acredite reunir los 
requisitos y oondiciones determinadas 
por dichas disposiciones, el Exorno, seflor 
Rector de esta Universidad so ha se rv i 

do ordenar que por término de veinte 
días, oontados desde el de la publicación 
de este anunoio en la Gaceta de Madrid 
y do on je á treoe de los expresados días , 
•e remitan instancias dooutnentadas, es

critas de puño y letra del interesado, en 
el Negoolado l .° de esta Seoretar ía g e 

neral, de los que aspiren á la oitada 
plaza, por reunir dentro de dicho t é rmi

no las oondiciones exigidas . 
Madrid 27 de Noviembre de 1903.=E1 

Beoretario genera l , .Leopoldo Solis. 
3 5 6 .  7 1 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

G a s t o s de i n s p e c c i ó n j v i g i l a n c i a d e 
l i n e a s f é r r e a s 

Por la Tesorer ía d e üao l enda de esta 
provínola so ha diotado la providencia si

guiente: 
De contormidad oon lo dispuesto en el 

»rt. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursoa en el p r i 

mer grado de apremio y reoargo d e 5 
por 100, sobro el importe d e sus descu

biertos,, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en 24 del aotual, que 
pertenecen á las zonas de esta oorto y 
que resoltan incluidos en la relación pre 

cedente. 
En onmp'imiento del ar t . 51 de la 

misma Instrucción, pnbliquese esta pro 

videnoia en el BOLJCTIH ortoiAt de la p r o 

vincia y entregúense á la acoión ejeouti
T a los respectivos valores previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace públioo en conformidad 

*e lo prevenido en dicho ar t . 61 . 
Madrid 26 de Noviembre de 1903.=E1 

Tesorero de Haoienda, José Maria P e 

reyra . 
3 5 6 .  6 7 . 

C o n s t e r n a c i ó n p a r a A r c h i v o s y B i 
b l i o t e c a s 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Do conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursa en el pr i 

mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe do sus descu

biertos, á l a Excma. Diputación provin

cial, sujeta á dicha tributación en el 
ejeroioio de 1902, que pertenece á la zo

na pr imera de esta corte y que resulta 
inoluida en la relaolón precedente . 

En cumplimiento del art . 51 de la mis

ma Instruooión, pnbliquese esta provi

denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejeoutiva 
los respectivos valores previos los r equ i 

sitos correspondientes. 
Lo que se hnoe público en conformidad 

de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 
Madrid 26 de Noviembre de 1903. = E1 

Tesorero de Hacienda, José María P e 

геугя. 
3 5 8 .  6 8 . 

G a s t o s d e p e r s o n a l y m a t e r i a l d e 
e n s e n a n s a 

Por la Tesorer ía de Hacienda do esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursa en el primer grado 
de apremio y recargo de.5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, л la E x 

celentísima Diputación provinoial, sujeta 
á dicha tributación en el presupuesto do 
1902, que perteneoe á la zona primera de 
esta oorto y qne resulta inoluida en la 
relaoión precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis» 
ma Instrucción, pub'iquese esta provi

denoia en el BOLKTIK OFICIAL de la p r o 

vincia y entregúense á la aoción ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.= El 
Tesorero de Hacienda, José María P e 

rcy ra . 
356.—69. 

Contribución territorial, industrial, ca
rruajes, Casinos y demás impuestos 

Cuarto trimestre de 1903 
Por la Tesorería d« Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispnesto en el 
art . 50 de la Instrueoión de 26 de Abril 
de 1900, declaro Inoorsos en el primer 
grado de a premio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sos descubierto*, á 
los contr ibuyentes sojetos A dicha t r ibu

tación en Madrid, oapltal, que perteneoen 
á las zonas l . \ 2.*, 3.*, 4 . a y 5 . a y quo 
resultan incluidos en las relaciones que 
quedan en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Ins t ruooón, pnbliquese esta provi

dencia en el BOLETIS O P I C U L de la p r o 

vincia y entregúense á la acolón ejeouti

va loe respectivos valores previos los r e 

qnisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformi

dad do lo prevenido en dioho ar t . 51 . 
Madrid 2 de Diciembre de 1903 = El 

Tesorero de Haoienda, José María Pe

rcyra . 
358.—107. 

te de la Guardin civil, con destino en la 
tercora corapafiii de la Cotnandanoia de! 
Norte , del 14.* Tercio, Ju«tz instructor 
del expediente qne se t ramita para el 
oambio de la Casa cuartel de este puesto, 
por el presente anmnoio hago saber; 

Que teniendo que procederse al cambio 
de la Casa ouartel de este puesto y de 

biendo contratar otra qae reúna las oon

diciones de defensa, independenoia, se 

gur idad y demás que están prevenidas, 
los dueños que deseen ar rendar las suyas 
que reúnan las citadas condiciones, p r e 

sentarán por escrito sus proposiciones 
en el término de un mes, cuyo plazo e x 

p i ra rá á las doce del día 25 del mes de Di

ciembre próximo, en el quf* so abrirán los 
pliegos presentadosá lapúblioa lioitaoión, 
adjudicándose el remate de! a r r e n d a 

miento á favor del mejor postor entre los 
concurrentes . El pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la a d 

judicación del arriendo se hallará de ma

nifiesto en las ofloinas del Jefe de la linea 
do esta localidad, donde los lieltadores 
pueden enterarse de ellas. 

Ventas 26 de Noviembre do 1903 = E I 
segundo Teniente, Juez instructor, Pedro 
Checa Pardo. 
n l ' !* • ' 3 5 6 .  7 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

VENTAS 
D. Pedro Checa Pardo, segundoTenlen» 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 
cu • . . «• <j a»'U£'»

,

j i ••'iiiaTi 
CENTRO 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primora instancia é instruooión del 
distrito del Centro de esta oorte, dictada 
en 21 del actual en el sumario que so i n 

t fuye por contraban Jo de tabacos, se cita 
á la testigo dofia Rafaela Rodríguez, 
vecina do la ciudad de Málaga, para que 
oomparezca en su Sala audienoia, Bita 
en él Palaoio do los Juzgados , calle del 
General Castados, dentro del término de 
qninoe dÍHH, contados desde el signiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de rec i 

birla declaración; bnjo apercibimiento de 
ser deolarada incursa en la multa de 25 
pesetas oon que se la oonmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinacio

nes á fio de obligarla á efeotuar dicha 
comparecencia . 

Madrid 24 de Noviembro de 1903. = 
V.° B.°=EI Juez de instrucción, Cayeta 

no García Montes. — El Escribano, José | 
Alonso F a d r i q u e . 

8 5 5 .  6 3 . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláes Rodríguez, Juez do 

primera instanoia 4 instruooión del dis 

trito de Chamberí do esta corto. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á José Camilla Pardo, natural de Madrid, 
hijo de Alejo y de Genoveva, de diez y 
se i s años de edad, soltero, zapatero, quo 
ha tenido sa último domioilio en la oulle 
de San Pedro, núm. 22, t ienda, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisi to

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
compareza en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio da los Juzgados , callo del Ge

neral Castaños, oon el objeto de notificar

le un anto diotado por la Superioridad en 
oausa seguida oontra el mismo por hurto 
y uso do nombre supuesto; aperoibido 
quo, de no verificarlo, será declarado r e 

belde y le para rá el perjuicio á que h u 

biere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encarg > á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la bus oa del expresado procesado, ouyas 
sena 8 personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos negros, nar iz regular , color 

del rostro bueno, y en el oaso de ser h a 

bido lo pongan á mi disposición en este 
J o z g a d o . 

Madrid 23 le Noviembre de 1903 .= 
José Peláez=El Escribano, Lioenoiado 
Fulgencio Muzas. 

8 5 5 .  4 9 . 
HOSPITAL 

D. ffefigl Molina y Fernández , Juez 
do primara instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Ramiro Llórente Tamargo (a) Tuerto 
de Lavapiés, natura l de Madrid, hijo de 
Tomás y Maris, de veintidós anos, solte

ro, ven lelnr, que vive en la calle del Sa

litre, 9, y 4 Miguel Pérez Codlnas, (a; «i 
Gabán, ouyas demás circunstancias, asi 
oomo el paradero de ambos se ignoran, pa

r a que en término do diez días, contados 
desde él siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoan en mi Salaaudencia , sita on 
el Palaoio do los Juzgados, calle del G e 

neral Castaños, oon el objeto de pract icar 
diligencias en la oausa que oontra los 
mi mos y otros Be instruye por hurto de 
una maleta á D. León Nagy; apercibidos 
que, do no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
cuyas senas personales son: las del R a 

miro, de estatura regular, pelo castaño, 
ojo pardo, color bueno y viste do a r t e 

sano, ignorándose las del Miguel, y en 
caso de ser habidos los pongan á mi d i s 

posición en la CArcol Celular . 
Madrid 25 de Noviembre de 1903. — Ra

fael Molina. = E1 Esoribano, Pedro Mart í 

nez G r a n d e . 
855 —50. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

instruooión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Domingo Rodríguez García, natural y 
veolno de Madrid, de veintiuuevo anos, 
soltero, cochero, que vivió en la calle del 
Salitre, números 22 y 24, piso segundo, 
para que en el término de diez días, con

tados desdé el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castnnos, oon oí objeto 
de l levar á efecto cierta dllígenoia; aper

cibido que , de no verificarlo, será decla

rado rebelde y lo parará el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades »y ordeno á los 
agentes de la policía judióla! prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
senas personales BOO: estatura baja, pelo 
nogro, ojos pardos, color sano, y en el oa

so de ser habido lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado ó en la Prisión Ce

lular. 
Madrid 24 de Noviembre de 19C3 = 

Luis Rubio. —El Esoribano, Franoisco de 
P. Rlves. 

3 5 2 .  8 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez do 
instruooión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Zoilo Domínguez Martín, hijo d e Victorio 
y Ju l i ana , natural do Santa Maria dol 
Arroyo, de veinte attos, soltero, jo rna lero , 
quo vivió en la oalle do Bravo Mundo.. 
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núm 66, piso bujo, para que en el térmi
no de diez días, contador desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria t e in
je r te en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala aadienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de llevar A 
efecto cierta diligencia; apercibido que , 
de no verifloario, será deolarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to
das las autor idades y ordeno A los a g e n 
tes de la policía judicial prooedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura al ta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular , color 
sano, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado ó en la 
Prisión Celular. 

Madrid 24 de Noviembre de 1903 = 
Luis Rub io .«El Escribano, Francisco de 
P , Rives. 

352 — 9 . 

D. Luis Rubio y Contrerns, Juez de 
instrucción del distrito d j la Lat ina de 
esta corte. 

Por la presnte cito, llamo y emplazo A 
J u a n José Fernández Valero, de diez y 
seis años de edad, soltero, de oficio cur 
tidor, con domicilio en la calle de Manuel 
Carmona, núm. 7, principal , núin. 4, y 
coyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de diez 
din?, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madiid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los cargos que le 
resultan en oausa que se le sigue por 
hur to; aperoibido que, de no verifloario, 
serA deolarado rebelde y le pararA el per
juioio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judioial prooedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales no oocstan, y en el caso 
de ser habido le pongan A mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.= 
Luis Rub io .=El Escribano, Jul iáu Vi-

<ij;-.. ? ' • ' . ! . '-^¡hmps *••,':#.*: 
l lanueva. 

352-—10. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia del distrito de la La t i 
na de esta cor te . 

Por el presente se anuncia el falleci
miento intestado de doña Enriqueta Mi-
r e t y González, natural y veoina de esta 
corte, domiciliada en la oalle de Galería 
de Robles, nuin. 6, de ochenta y ocho 
años de edad, soltera, oourrido el día 5 
de Abril último, y se hace un segando 
llamamiento A los que se orean oon dere
cho A la herencia do dicha señora, que 
hasta ahora sólo la ha r e d a m a d o doña 
Elena Gómez de la Torre y Gutiérrez, 
sobrina segunda de la causante , pa ra 
que comparezcan en este Juzgado A usar 
de su derecho dentro del término do 
veinte días, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Dado en Madrid A 20 de Noviembre de 
1903.=Luis Rubio.=Awtc mi, Francisco 
de P. Rives. =Con rúbr icas . Es copia: 
Franoisoo de P . Rives. 

3 5 6 . - 6 4 . 

A oy«l. m»x> «INCLUSA i—n «I '! 
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

de lu Inclusa tiene acordado se oite A 
Fauat lna González Vila, sirviente, de 
treinta y oaho años, que hubiió paseo 

de las Delicias, núm. bO, bajo, para que 
en el término de cinoo días comparezca 
en el Juzgado del expresado distrito, sito 
ec la casa núm. 1 de la oalle del G e n e 
ral Castaños, A declarar en el sumarlo 
instrnído por denuncia de Agustín Var
gas sobre desaparición de unab prendas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1903.=El 
Actuario, Manuel Navar ro . 

351. —981. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia diotada en 

cuatro del aotual por el Sr. Jues de pri
mera instancia del distrito de la Univer 
sidad de esta oapital, en autos ejecutivos 
promovidos por D. Manuel Montilla y se
guidos hoy como subrogado en los de re 
chos de éste por D. Fernando Torres Ca
bre ra , contra D Rioardo Medina y Alva
res de Sotomayor, se saca A la venta en 
pública subasta una mina de halla l lama
da Araceli, sita en término de Pajares, 
sitio llamado «Peña Negra» , ooncejo do 
Lena, partido de Pola de Lena, de dos
cientas c»torce pertenencias ó heotAreas, 
cuya superficie horizontal es de dos millo
nes oiento cuarenta mil metros cuadra 
dos. Liada por Nordeste con, mina 
«Concordia Nueva», por Noroeste con la 
mina cAogusto» y con terreno franco y 
por el Sudoeste y Sudeste con terreno 
franco, siendo próxima por este último 
rumbo la linea .divisoria de las provin
cias de Oviedo y León, y siendo a t r ave 
sada por la linea férrea de León A G jón 
y la carre tera del mismo nombre y por 
el rio de Pajares. Se varió la designación 
haciéndola g i ra r diez y nueve minutos al 
Oeste p«ra haoerla intestar con la mina 
«Concordia Nueva». Sale A subasta en la 
oaniidad de cien mil pesetas, y para su 
remate , que será dobie y simultáneo, en 
la Sala audiencia de dicho J u z g a d o y en 
la del ds Pola de Lena, se ha señalado et 
día ocho de Enero próximo, A las catorce 
horas del mismo; y se advierte que no se 
admitirAn posturas que uo cubran las dos 
terceras partes de las cien mil pesetas 
tipo de la subastii; que para tomar parte 
en ésta deberán consignar previamente 
los lioitadores en la Mesa del Juzgado el 
diez por oiento efectivo de la expresada 
soma, y que no hay más títulos que una 
oertifloaoióu del Registro de 2a Propiedad 
obrante en autos, con la que tendrán que 
conformarse,sin exigir otros documentos. 

Madrid treinta de Noviembre de mil 
novecientos tres.—V.° B.°=EI Juez, Mén
d e z ^ El Esoribauo, Felipe González Ber-
nabo . 

8 7 . - P . 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Enrique Frera y" 
Alvarez, Juez de instruooión de esta villa 
de Colmenar Viejo y BU partido, en el 
juicio de falt i s oí lebrndo en el J u z g a d o 
municipal de Fuencar ra l , pendiente en 
este de Instruooión, en grado de apela
ción de la sentencia diotada en dicho 
juicio, seguido contra Francisco Sanz de 
la Bozada y Polioarpo Pardo Empino, por 

(infracción de la Ley de oaza, y en el que 
¡se ha señalado nuevamente pa ra que 
tenga lugar la comparecencia qus la Ley 

.previene en esta segunda instanoia el 
[día 17 de Diciembre próximo, A las once 
de su mañana, so hace saber por medio 

•de la presente, que se insertará en el 
¿BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, al r e -
¡ferldo Franoisoo Banz de la Bozada, que 
¡tenia su domicilio en Madrid, callo de 
Ambrosio Vallejo, número 4, en el ba -

Jrrio de Bellas Vistas, y cuyo aotu'il pa
radero se ignora , dicho señalamiento, y 
se lo cita para que en el día y hora d e 

signados comparezoa ante este Juzgado 
al aoto de la comparecencia expresada , 
haciéndole saber que las diligencias se 
pondrAn de manifiesto en la Secretaria 
del actuario, por termino de cuarenta y 
ocho horas, bajo apercibimiento de p a 
rar le el perjuioio que hubiere lugar . 

Colmenar Viejo 23 de Noviembre 
de 1903. = W B.*=El Juez de ins t ruc
ción, Enrique Frera . = E 1 Escribano, Mi
guel Guardiola. 

853.—13. 
ORCERA 

De orden del Sr. Juez de instrucción 
de este part ido, se cita A José Antonio 
Ruiz SuArez, veoino de Madrid, para que 
los días 10,11 y 12 de Diciembre p r ó x i 
mo, A laa doce, comparezoa ante la Seo-
oion segunda de la Audiencia provincial 
de Jaén , en oalidad de testigo, A fin de 
que den ptinoipio las sesiones del Juic io 
oral acordado en oausa contra José N a -
varuo FernAndez (a) Carretas, sobre robo ) 
*fO . \i • t » " " " " *4 v wti j¡ i 
y asesinato; bajo apercibimiento que, de * 
no verificarlo, le pa ra rá el perjuioio que 
haya lugar . 

Oroera 30 de Ootubre de 1903.=E1 Ao-
tuario, Rafael Ceres. 

3 5 3 . - 1 4 . 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia diotada oon 
esta fecha por el Sr . Juez de primera ins
tanoia de este part ido en juicio de mayor 
cuantía seguido por D. Marcelino Zarza 
Heredero, oon don* Cipriana, D. Petroni
lo, D. Nemesio y D. Teófilo Cetóu y Abad 
sobre pago de pesetas, se emplaza por se-
gunda vez por la presente A los expresa
dos D. Nemesio y D. Teófilo Cerón y Abad 
para que dentro de cinco días impro 
rrogables comparezoan en los autos pe r 
sonándose en forma; apercibidos que , de 
no hacerlo, les parará el perjuicio A que 
hubiere lugar en derecho. 

San Lorenzo del Escorial catorce de 
Noviembre de mil noveoientos t r e s . = 
V.*J3.°— El Juez de primera instanoia, 
Fmnoisoo F a b i é . = E i Actuario, Gonzalo 
Moreno. 

85 - P . 
- = = = = = 

Juzgados municipales 
rvjG.1 

El Sr. J i 
CENTRO 

uez municipal del distrito del 
Centro de esta corte, en providencia dio
tada en las diligencias que ha firmado 
por denuncia d>ntra Andrés Paz Doce, 
Jesús Castro Castelo y Francisco y E v a -

i 
riato Herrera por las faltas de daños y 
lesiones, se ha servido oonvooar al opor
tuno juicio señalando para su ce lebra
ción el dia 5 de Diciembre próximo, A las 
quince, en este Juzgado , sito en la calle 
Mayor, número 40, segundo. 

Y siendo ignorado en la actualidad el 
domicilio d-; todos los nombrados Andrés 
Paz, Jesús Castro y Franoisoo y Eva r i s 
to Herrera , se les cita por medio de la 

¡ presente, que se publicarA en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que concu
rran A dicho aoto con los testigos y de 
más pruebas de que intenten valerse; 
prevenidos que, de no comparecer sin 
justa causa, podrían inourrir en inulta 
hasta de 25 pesetas. 

Madrid 19 de Noviembre de 1903.— El 
Secretario, Emilio Pereda. 

352.—1. 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del d l s -
tilto del Hospicio contra Pablo Ig 'esias, 
Sde oficio panadero, y que se dijo vivir 
en la Corredera Alta, níim. 17, hoy de 

[ ignorado paradcio, por la f.i'.ta de es

cándalo, ha reoaido sentencia ouya P l r t a 

dispositiva es oomo sigue: 
Fallo. Que debo de condenar y 0 o Q < i e 

no A Pablo Iglesias A la multa de 25 p e 

setas, con el apremio personal oorresp 0 1 1 

diente en caso de insolvenoia, inpontén 
dolé ademas el pago de las costas c a t a 
das en el presente juicio. 

Asi por esta sentenoia lo pronunoio 
mando y firmo.=Javier Millán. 

T oon el fin de que llegue á conooU. 
miento de Pablo Iglesias dioho fallo, p o n . 
go la presente pa ra su inseroión en 9 ¡ 
BOLETIH OFICIAL de la provincia en Ma
drid á 26 de Noviembre de 1903.=El 8«. 
orotario, Clemento de Oro. 

356.—65, 

14.° Tercio de la Guardia ii\ 
El día 7 del próximo Diciembre, á las 

onoe de la mañana , tendrá lugar en el 
cuartel del Duque de Alba que ooupa U 
fuerza del 14.° Tercio de la Guardia civil 
la venta en pública subasta de uo caballo 
olasifloado de inútil para el servicio de 
Instituto. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las personas que deseen tomar parte 
en la lioitsoión. 

Madrid 28 de Noviembre de 1903.=E1 
Coronel Subinspector, Mariano de Gomes 
Romero. 

355 . -52 . 

Remonti Central de Administración Militar 
Desde el día 7 de Diciembre próximo, 

en los no fer iados , de diez á dooe de la 
mifianA, tendrá lugar en el edificio que 
ooupa la primera Brigada de tropas de 
Administración Militar en esta oorte la 
adquisición del ganwdo caballar de silla 
y mular de tiro necesario á esta Re
monta. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.« 
V.° B.°—El pr imer Jet'*, Franoisoo Peres. 
= E 1 Mayor, Gaspar Mena. 

353 . -19 . 

LA R E G E N E R A D O R A 

SOC KD.VD MIXKKA 

Por acuerdo do la Junta direotlva'y 
en cumplimiento 1 del Reglamento sooial y 
Ley de minería , se requiere por segunda 
vez á los .Sres. D. Segundo Humbert, do-
fia Ramona Sáenz Bautista, D. Pedro de 
la Quintana, D. Ramón Valdés, Viuda* 
llijos de Codesído y doña Hafaela Rodrí
guez, á fin de que dentro del término ds 
quince días hagan efectivos los divideo-
dos que tienen en descubierto; en la in
teligencia de que, transcurrido este pla
zo, se acordará la amortizaoión de sol 
acciones. 

Madrid 30 de Noviembre do 1903. 
Presidente, R. J . Chávarrl . 

8 6 . - P . 

Hate te P i e d a d } Caja ¿3 A t a T O 
1 de jVIsárid 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros 120.182pesetas, p o r 1 

imposiciones, de las cuales son nuevas 
»215, y se han satisfecho por capital é la-
jtereses 177.380 pesetas, á solicitad de 
649 imponentes, 268 de ellos por saldo. 

Madrid 29 de Noviembre de 1903. 
JDireotor, Josó Alvarez Marifio. 

Esouela Tipográfica del Hospicio 
t a s x«inf .>uj i « « 


